
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los Otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de. importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arancela
ria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —Se otorg'a esta autorización por un período de dos 
años contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a sü cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 11 de diciembre de 1979 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde 1a. fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1979 —P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15176 ORDEN de 22 de mayo de 1979 por la que se auto
riza a la firma «Hijos de Pedro Cerdán, S. L.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar y glucosa, y la expor
tación de caramelos con palo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diento promovido por la Empresa «Hijos de Pedro Cerdán. So
ciedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de azúcar y glucosa, y 
la exportación de caramelos con palo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Hijos de Pedro Cerdán, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Torre Pacheco (Murcia), 
el régimen de tráfico de perfecciona tinento activo para la im
portación de azúcar (P. E. 17.01.99) v iarabe de glucosa 
de 42° beaumé (P E 17.02.09), y la exportación de caramelos 
con palo (P. E. 17.04.99), con la siguiente composición (descon
tando lo« palillos y papel de celofán):

— Sacarosa (azúcar): 64,6 por 100.
— Otros azúcares (expresados en glucosa): 35,4 por 100.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de caramelos (descontados los pali
llos y papel de celofán) que se exporten se podrán importar con 
franquicia arancelaria, ó se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste
ma al que se acoja el interesado:

— 66,3 kilogramos de sacarosa (azúcar).
— 42,1 kilogramos de jarabe de glucosa de 42° beaumé.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en las 
cantidades reseñadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de-que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración y de las.comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asi mismo relacio
nes comerciales normales o en los rasos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible. oudiendo la Dirección 
Genera] de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el. caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se aco
ge al rég men de tráfico de perfeccionamiento activo, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis-, 
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Séptimo.—El plazo para la transformación v exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un año, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden, del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de -reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses dp antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones aue se 
hayan efectuado desde el 23 de mayo de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en e' articulo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res-:
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pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de la Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15177 ORDEN de 25 de mayo de 1979 por la que se 
concede a «Corchera Extremeña, S. A.», de Méri- 
da (Badajoz), la importación, temporal de una par
tida de barniz para aplicar a unas losetas de par
qué de corcho aglomerado, que se van a reexportar 
a países de moneda convertible.

Ilmo, Sr.: «Corchera Extremeña. S. A.» de Mérida (Bada
joz , ha solicitado de este Ministerio la importación temporal de 
una partida de barniz para aplicar a unas losetas de parqué 
de corcho aglomerado que se van a reexportar a países de 
moneda convertible;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
Jos caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición 4.» del Arancel de Aduanas y que su concesión debe ha
cerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Expor
tación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Corchera Extremeña, S. A.», de 
Mérida (Badajoz), a importar temporalmente una partida de 
barniz, comprendida en la licencia de importación temporal 
número 9-167918, para aplicar a unas losetas de parqué de 
corcho aglomerado que se van a reexportar a países de mone
da convertible.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existen
tes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15178 ORDEN de 11 de junio de 1979 sobre concesión de 
título-licencia de Agencias de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes La Cala, S. L.», con el número 542 de or- 
den y casa central en Benidorm (Alicante).

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
20 de febrero de 1978, a instancia de doña Ana Santamaría 
Valdivielso, en nombre y representación de «Viajes La Cala, So
ciedad Limitada», en solicitud la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 2677/1977, de 6 de octu
bre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes La Cala, S. L.», con el número 542 
de orden, y casa central en Benidorm (Alicante), edificio Empe
ratriz, La Cala, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del

Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto, y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I, muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

15179 ORDEN de 18 de junio de 1979 sobre concesión tí
tulo-licencia Agencia de Viajes grupo «A», a «Via
jes Libra, S. A.» número 543 de orden.

Excmos. e Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
4 de enero de 1979, a instancia de don Hernán Amaya Satt, en 
nombre y representación de «Viajes Libra, S. A.», en solici
tud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», y,

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan-: 
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se es-, 
pecifican los documentos que habrán de ser presentados jun-: 
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia. 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Premoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju
nio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del tí
tulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes Libra, S. A.», con el núme
ro 543 de orden y casa central en Torrevieja (Alicante), Ma
ría Parodi, 20, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

15180 RESOLUCION de la Dirección de la Escuela Ofi
cial de Turismo por la que se convocan exámenes 
de ingreso en dicha Escuela para el curso 1979/80, 
en régimen de enseñanza oficial y libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 3176/1966, 
de 15 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 1 
de 1967) y en el artículo 15, apartado e), y artículo 31 del 
Reglamento de la Escuela Oficia: de Turismo, aprobado por 
Orden de 30 de julio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 202) y modificada por Orden de 10 de febrero de 1967 («Bo
letín Oficial del Estado» número 52),

Esta Dirección convoca exámenes de ingreso para el curso 
1979/80, en régimen de. enseñanza oficial y líbre, con sujeción 
a las siguientes bases:

Primera.—Podrán concurrir a esta convocatoria los aspiran
tes, cualesquiera que sea su nacionalidad, que se encuentren en 
posesión de algunos de los siguientes títulos: Bachiller Superior, 
Perito mercantil. Profesor de E. G. B.. Técnico de grado medio, 
Formación Profesional de segundo grado, Oficial del Ejército 
que haya cursado los estudios regulares en la Academia Gene
ral Militar o Academia Especial respectiva o de la Escuela 
Naval Militar o la Academia del Aire.

La posesión del título obtenido fuera de España se acredi
tará mediante convalidación expedia por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

Segunda.—Los interesados formularán instancia al Director 
de la Escuela Oficial de Turismo, debidamente reintegrada, en 
la que se harán constar los siguientes datos:


